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esunmdo al máximo. en los límites de lo juridicamente posible.
efectividad. del secreto. Este requisito, que le reitera incluso en
misma Resolución impugnada, es tanto más importante cuanto

~ue los datos obtenidos tampooo eran totalmente secretos. pues al
Confiarse a una empresa. es claro que han de ser Conocidos por un
círculo más o menos aml.'lío de empleados de la misma. Y no se
ve por qué razón debe exIstir menos confianza en la discreción de
esos empleadoS que en la de unas autoridades y unos fuDCÍonanos
públicos, sometidos como se ha dicho antes a severas responsabili­
dades de todo tipo si iofrio&en el deber de sigüo a que la Ley les
obliBa. Se objetará que el ciudadano elige la enti¡lad bancaria a la
que conlia sus secretos, pero no ~e los Inspectores que lo
investipn. Ello es cierto. pero por lo mIsmo .el deber de SlgÍlo estli
mucho más protegido en este último caso. SIn contar que %=es
obtienen el secreto, por su condición de servidores del o.
merecen en principio, y admitiendo por supuesto que puedan
existir exce¡lClo~una confianza en que cumplirán honestamente
con el deber que su car¡o les impone. .

8. No existen, pues, .... tilcuItades ilimitadas de la Adminis­
tración en materia fiscal que denunCUl el recurrente Dl puede
decirse que el contenido esencial del elerecho a la mtlUudad quede
anulado o atectado=:1a LRF. Es poSIble que la actlUlClon
inspectora pueda en a ocasión. a través de la investigación de
documentos o an tes relativos a los movUJuentos de las
cuentas hancanas. interferirse en aspecmS concretos del derecho a
la intimidad. Pero. como ya se ha advertl<lo. este derecho. a1ISuaI
que los demás, tiene sus límites que. en este caso. VJeDeo marcados
por el deber de todos de contribuir.aI SOSIeDlmiento de las cargas
públícas de acuerdo con su~dad ecooDmlC8 mediante un
sistema tributario justo. como dispone el ya CItado ano 31.1 de la
Constitución. deber para cuyo electivo cumplImIento es eVIdente­
mente necesaria la inspección fiscal. La m¡ereDC1a que para eXIgir
el cumplimiento de ese'deber pudiera oroduCll'Se en eHlerecho a la
intimidad no t>Ddrla cal1ficane de """,,traria». Y el ano IS.I de la
Constitución hay que entender que ImPIde las tllJOf'l'llCUlS en la
intimidad «arhilranas o~. como dice clansmente el ano I 7 I
del Pacto de Derechos Civiles y Políticos (Pacto de Nu..... Yorkl
rstifieado por España y con lU1'IlgIo al cual de acuerdo con el an,
10.3 de la ConstitucióD, hay que interpretar las normas relativas a
los derechos fundamentales que la ConstltuCtón reconoce y entre
eDos el derecho a la intimidad personal y fiuniliar Es de seJiaIar que
con lU1'IlgIo a estos criterios la Ley OrglD1C8 1/1982. de S de mayo.
de protección civil del derecho· al honor. a la intlntidad personal y
faniiIiar y a la propia imagen, que no se refiere expresamente a las
cuestiones planteadas en el presente recurso. establece que no se
considersrán con carácter general mtromlslones ilegitimas. las
actuaciones autorizadas o acordadas por la autondad competente
de acuerdo con la -Ley (art. 8.1). Entiéndase que la ley sólo puede
autorizar esas intromiSiones por «imPerativOS de Interés público».
circunstancia que ae da en los supuestos aqUí contemplados.

9. 1.0 expuesto 110 supone negsr la posibilidad de que en casos
que hay que prever excepcwoales se produzca por parte de aJguo
funcionano una actuación arbitran&, a Juicw del contribuyente. en
la medida en que no parezca justificada por la finalidad de la
IIlSpecaon. Pero en tales casos, SI llegasen a prOOuetrse. el contribu­
yente no esla indefenso. Pars su defensa eXIsten los medios
establecidos por las leyes, como lo demuestrs. claramente el
presente caso en que la Rao!ución Impugnada ha pasado por el
triple tamiz de la Audiencia Nacional, del Tribunal Supremo y de
este Tribunal Constitucional. No te olVIde tampooo que la inspec­
ción la ejereen funcionarios públIcos sometidos a un regimen
disciplinario, que también puede ejercerle sobre aquellos que se
excediesen en sus atribuciones. apane de cua\qwer otro tipo de
responsabilIdades en que pudieran incumr.

10. El recurrente invoca tamblen en apoyo de su tesis la
proteeetón del secreto profesional y la del secreto bancano. Se trata
como es Botono de cuestiones muy distintas y sumamente comple.­
jas que presenlan problemás consldersblemente vartados y de
diverso alcance. Basta aqui Rferirise a jo que es~no para el
tema del recurso. El secreto profesional. es decir. el deber de secreto
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Que se imPone a determinadas personas. entre ellas los Abogados.
de lo q~ conocieren por razón de su profesión, viene reconocido
expresamente por la Constitución Que en su art. 24.2 dice que la
Ley "'Julará los casos en que. por razón de parentesco o de secreto
profeSIonal no se está obligado a declarar sobre hechos presunta­
mente delictivos. EVidentemente y «a fortlOnlt tampoco exIste el
deber de declarar a la o'\dllUDlStnlClón sobre esos hechos. La
C'..onsttlUClon consagra aqUi k> que es no un derecho SIDO un deber
de aenos profesionales que tiene una larga tradiClón leg¡slauva
1m. ano 2ó3 de la LECr.l. . •

Es evtdente que SI el secreto es obligado e meluso su violación
es casugada penalmente 'an, 360 del Códiso Penallla InspecclOn
Fiscal no puede pretender que se V101e. Pero tambIen en este punto
son aplicables algunas de &as conslderactones-antenores. La eXlgen­
C18 de eXJIlr las certificaCiones del movJDllento de las cuentas no
v¡oIa en si el secreto profesional. 'Puesto que. como se ha advertido.
en ellas sólo aparece la causa genénca de cada operaClon bancana
y no el contemdo concreto de la relaCIón 5ubyacem~. Tampoco'
vUlneraria el teereto profesional el SImple -CODOClmJeDto del nomo
bre del clIente y de las cantidades _das por él en conceplO elr
nonoranos, ya que estos dalOS debell fisurar en el libro de mgresos
profesionales. de obligada llevanza ~ exhilnClon a la Inspección. La
"""'tlón podria SUSCI!arse SI la InSpección. al pedir los antecedentes
y datos de detemllnadas operaciones. penetrase en el ambno de las
relaciones profestonales concretas entre el cliente y. en este caso. el
"'bogado, SOlo entonces podna y eleberla negarse el contnbuyente
a facilitar datos que 5Upu5Iesen la VIOIaetOn del secreto profesional.
Es posible también que no eXlSllese acuerdo Jobre cuál es la zona
especiñca de relaCIones cublenas pnr el secreto prores.onal cuya
dellUUtaClon puede ofrecer dificultades en aenos casós. Pero pars
eso estaD lOi Tribunales de lustlcta. La -cuestión. en último
terrnJno. no puede resoJverse d~ forma -abstracta. smo sobre cada
.caso concreto. . .

1I El problema del llamado secreto banCario es distinto. En
lo que aquí Importa. el secretobancano no puede tener otro
fundamenlO que el derecho a la mtlmldad del cliente recoDOCi<lo en.
el an 18. I dr la ConstitucIón. pues no hay UIIa consagración
expbclla y reforzada de eite tiPO de secreto..como la hay del secreto
prores.onal De fonna que lo que se ha dicho antes sobre los limItes
del derecho a la mtlmidad es totalmente aplicable al caso en que
sea la etuldad de <redito la obligada a facilitar los datos y
antecedentes Que reqwera Ja Inspereion. .

12. Todo lo expueslO conduce a la desestimación del recurso.
pues la peticIón de la InSpección Fiscal de que el contribuyeme o.
en ... defecto. la Entidad de <redito afectada. OOlite las cenlficacio­
nes de los movinnentos de las cuentas del recurrente no supone en
SI la vulneración del derecho a la mtimidad recOnocido en el ano
18.1 de la ConstituCIón DI de DlngUo otro derecho fundamental o
libenad públIca susceptible de amparo. TamJ'OCO puede afirmarse
que eXlSIa esa vulneración porque la legislación visente aUlorice a
la Inspecaón Fiscal a pedir datos y antecedentes de los movimien­
tos investigados. con el alcance y limites antes expuestos.

FALLO

Enatencion a toclo·lo·expuesto. el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTU­
CI0N .DE LA NAOON ESP...NOLA.

Ha decidido: •

Denegsr el amparo solicitado.

Publique.. esta SentenCIa en el «Boletín Oficial del EsladOlt.

Madrid. 26 de noVIembre de 1984.-E1 excelentisimo aeñor <lon
Manuel Oarcía Palayo y Alonso votó en Sala y no pudo fir­
mai'.-Angel Latorre Segura.-Finnado y robricado.-Angel Latorre
Segurs.-Manuel Diez de Velasco Vallejo.-Gloria Begués Can­
tón.-Rafael Gómez-Ferrer MorsnL-AngeI Escudero del en­
rraI.-Finnados y robrieados.

SENTENOA

En el recurso de amparo promovido 'por <loña AsÍinción
Mancebo López, representada por.1a Procursdors <loña Maria
Luisa Ubeda de los Cobos. ) bajo la dirección del Abogado <lon
Joaquín Ruiz-Giménez A¡¡uilar. respecto á resoluciólI del Teniente
General de la Primers Reglón Aérea de Madrid, ep la causa número
19183. y en el C\ue ha comparecido el Ministerio Fiscal, sieoclo
Ponente el Presidente don Jerónimo A.rozameoa Sierra, quien
expresa el parecer de la Sala.
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l. ANTECEDENTES da por los razonamientos jurídicos siguientes: «Porque.•i bien el
in.ulto a Fuerza Armada del arto 311 del CJM implica. laJu sensu.

Primero.-E1 15 de noviembre de 1983, la Procuradora doña una IOJUria. en base al principio de es~lidad. dicha injuria
Maria Luisa Ubeda de 101 CobOl, en nombre de doña AsUnclon. adqutefe suatantividad propia en el Código Castrense. cuando la
Mancebo López, presentó demanda de amparo contra reso1uetón victima de la misma ... una '"Fuerza Armada'", y ello con
del Temente Genenl1 de la Primera R"8Ión Aérea. de fecha 24 de independencia de la condiCión militar ono del ofensor: 2.° Porque,.·
octubre anterior, que funda en los SIguientes hechos y fundamentos. de prosperar la pretenSIón de la defensa, incardinándose la conduc­
de derecho: a) contra la señora Mancebo López se SIgue causa penal ta de la procesada en el delito de injurias del Código Penal,
ante la junsdicetón militar, en la que. al amparo y dentro del plazo Iquedaría sin contenido e! UI!<' delictivo especifico, recogido en el
establecido en e! arto 667 de la Ley de EnjUICiamiento Criminal len Código. de JuatiC18 Militar: l' Porque, aun en el caso hIpotético de
lo """';vo LE.Cr) yen e! ano 7g8 del Códlgu de. Justicia Militar que se subsumieran 101 hechOllmputadOla la procesada an el tipo
(en lo """';vo CJM), su Abogado promovió articulo de preVIO t de injurias del art. 457 de! Código Pena1, tambi6n seria competente
especial pronunciamiento, según lo prevenido en el art. 666. 1 para conocer de 101 hechos esta jurisdia:ión militar. pues: a) por
LE.Cr. por falta de jurisdiCCIón, que fue desesttmado por la Citada razón del delito. los hechos que se imputan a la procesada, ATS
resolución de la Autoridad Militar, bl esta resoIuetón vulnera el contratada por este EjéfClto, fueron ejecutados con ocasión del
derecho a un trato i¡uaI ante la le) al de los demis civiles (art 14 trahaJo que prestaha en su desUno del Hospital del "'Ire: b) por .
de la Constitución, en lo .ucesivo CE.~ SIn que pueda prevaleceJ razon del lugar. porque aquéllos se desarrollaron en dIcho centro
discriminaciQn. pues la recurrente no pertenece al estamento S8nltanO. cuya naturaieza castrense es evtdente. y e) porque en
miütar, que presta .u. servicios laborales. como Ayudante TéCniCO ambos ciisos han resultado claramente afectados el buen régimen y
Sanitario, m....,. un trato ogual al de los demis CIviles en el servICio de este Ejérctto:y. finalmente, 4.' Pontue la invocación del
elljuiciamiento de aua relacIOnes con 101 miembros del estamento an.24.2 de la Constituetón, que hace la defensa, ha de interpretarse
miütar en asuntos que no afecten a la vida de los Ejércttol ni a la con e! limite que la propia "forma Supretn!l establece, al reconocer
defensa mlCional Yque no guarden relaclon directa con e! serviCiO expresamente en el art I 17 5 e! ejercICio de la jurisdiccion militar
de armas: e) la reso1ución recumda ViOla un derecho a mantener' en el flmlnto castrense. ámbito en e! que se han desarrollado los
defender su honor, pranUzado por el art 18 de la c.E.. pues d hechos et\iuiciadoa» ..
fondo de la cuestióÍl debatida en la causa sesutda contra l.
demandante, se esconde Una cueaMn ret8Uva al honor o morall<Wl . ctiarto.-La Seccion Cuarta dictó providencia e! 15 de febrero·
de la misma en relación con los hechos el\luiciados, por la dlapontendo el tránl1te del ano 52 de la LOTe. y dentro de plazo,
contradicción fictíca de loa que IOtemenen en tales hechoo; dI la la representación y defensa de la señora Mancebo López interesó la
resolucWn imPUl,Dada viola el derecho de la demandante a Obtener reclamación de tesumonlO de la causa penal. alo que la Sección no
la tutela efectiva Judicial y a que tal tutela le venga dada por el Juez accedió, puesto que el tesumonio remitido por la autoridad militar
ordinario predeterminado por la ley. partiendo de la presuncllln de ese! reclamado en vlnud de la providencia que admitió a trámite
inocencia, (art. 24.1 y 2 de la CE.); se funda este recurso, al i¡uaI el reeurso. En e! Plazo concedido la parte ftlCUrreD4 no presentó las
que todos los anteriores, en que e! COllOClmlento de la causa seguida alepciones. declarándole decaida de su derecho. El Ministerio
contra la recurrente corresponde a la jurisdia:ión ordinaria. ya que Fiscal se opuso a la demanda e 1Otere8Ó se deni..... e! amparo, sin
a la mililar compete cuando 101 hechOl afectan a la Defensa pe¡jWClO de reconocer a la aetora, si aal lo esUma pernnente e!
Nacional, o al buen nombre de los Ejércitos o lÍ la segurtdad Tribunal, e! derecho a ejerCItar e! recurso pertinente, en vinud de
nacional, que no es el caso. Con base en estos hechos y fundamen- los si¡uientes fundamentos "') el ~te proceso de amparo fue
toa solicita que: a) se declare la nulidad de la reso1ución recurftda sotDetido a dictamen del Ministeno Fiscal, en orden a la posible
que conculca uno de los derechos a la igualdad. al honor, a la tUtela presencia de motivo de 'nadmlsioÍl del art. 44.l.a) en relación con'
efectiva que corresponde al Juez ordinario civil sin que se produzca e! SO.l.b) Y en aquella ocasión se afirmaba alternativamente la.
indefensión y btúo la presunción de inocencia; b) se ordene al Juez ImprocedenC18 de la adnnllón de la demanda: a) por no haber
Togado Militar de Instrucción número I decline la competenC18 en agotado todos los ftlCUrsoI utilizables dentro de la via Judicial: b)
favor de la jurisdicción ordinaria. por haber segwdo un mecamsmo procesal no apropiado, tratándose

Seg¡lndo.-La Sección Cuarta del Tnbunal ConstitucIOnal (en lo de determinar la competeOC18 de dosjurisdia:iones. al no seguir e!
aucesivo Tq acordó por providenCia del 14 de diciembre de 1983 cauce que establece el Código de Juaucia Militaren su arto 462, de
oír a la parte IllC11ITente Yal Mintsteno Fiscal por plazo común de una parte, y e! art. SO de la Ley de E.njuiciamiento Criminal de otra.
diez días, acerca de la causa de Inadmlllón del art. SO.l.b) en Bl El carácter de reaolueton inapelable que se atribuye a la dictada
relación con e! art. 44.l.a), y en este trámIte el Ministerio FIscal por la autortdad judicial militar ha de ser matizada. En todo caso.
sostuvo que de la lectura de la demanda se deduce que se esta puede e! ntilitar. o la persona que se encuentra sometida a proceso
I'fOIl'?niendo la decisíón de una cuestión de competencia entre la de esta naturaleza aun cuando ostente la condiaón de paisano,
JUlÍsdicción militar y la jurisdia:ión ordlnaria,deciSlón que corres- ejercitar la «queja» ante· el Consejo Supremo de Juaticia Militar,
ponde al Tribunal Supremo (an. 462 CJM y an. SO L.E.Cr ~ de recurso que no ha Intentado entablar la recurrente. Aun cuando un
modo que la actora que no es¡nmió sus derechos por la vía" criterio analógico no sea de suyo~ sí sólo suficiente para ser
ordinaria dado e! carácter .ubsldiario que al proceso de amparo opuesto al ejercicio de 8CCtones en defensa de derechos fundamen­
asignan el art. 53.2 de la CE: y los ans. 41 y 44 de la LOTC y. por tales presuntamente vulnerados, conviene recordar que la Ley de
esto, e! Ministerio Fiscal'informa que no debe admitirse e! recurso. E1l.iuiciamiento Criminal, en su art. 676, al regular los .upuestos de
La recurrente sostuvo que el recurso era admi.ible, alegando q..., desestimación de la declinatoria. conlinnando la competencia
contra la resolución que rechazó el anlculo de previo pronuncia- judicial para conocer del delito, expresamente señala que «Contra
miento no cabe recurso alguno. 510 que. a su JUicio. exista otro el auto resolutorio... procede el recürso • casación». La disparidad
momento procesalmente operante para oponerse a la competeOC18 de tratamiento en los dos órdenes'procesales penales, castrense y
de la jurisdicción militar. La Sección Tercera del Tribunal Consti- ordinario, abunda en la necesiclad de entender que no es posible
tucional, por providencia del 25 de enero actual. acordó admitir a cenar la vía de imJ!l1&11llcióD de la resolución de la autoridad
trámite la demanda de amparo. admiSión que ha de entenderse .in judicial militar en la forma que se hace en e! art. 739 de aquel texto
pe¡juicio de lo que proceda en fase de sentencia. . positivo, y si no ea posible cerrarla, necesario es encontrar la via,

Tercero.-Tal romo dispone el an. 51 de la LQTC, se recla1t1Ó siendo ésta a juicio del Ministerio Fiscal, por 10 meno., y en todo
tesUmonlo de las actU8C1ones referentes al articulo de preVIO caSO, la de acceder al Consejo Supremo de Juaticia Militar. C) El
pronunciamiento, que fueron recibidas en este Tribunal en 6 de· segundo aspecto, destacado por e! Ministerio Fiscal, es el relativo
febrero. De las actuaciones resulta lo siguiente: A) que a doña a si la vía procesal.seguidit promOver articulo de previo, especial
Asunción Mancebo López. se le sigue la causa 19/1983, por el delito pronunciamiento, era la apropiada o si, de contrano, debio
de insullos a Fuerza Armada: B) que proceoada la señora Mancebo acudirse al mecanismo del conflicto jurisdicciona1, con someti­
López, planteo aniculo de previo pronunciamielito por incompe' miento a la Sala Espectal del Tribunal Supremo. Lo que ahora se
tencia .de jurisdicción, por estimar que debe ser la ordinaria y no postula es decisión que pudo emitir dicha Sala Especial, puesto que
la militar la que conozca de la causa, tnda vez que los heéhos de no entender asi las cosas, lo que se está es convirtiendo al
serian. 1Icaso, constitutivos del delito de IOJUriaS de! art. 457 del Tribunal Constitucional en un Tribunal competente para reso1ver'
Código Penal len lo sucesivo CP) y no del delilo militar del arto' 31.4 conllíctos jurisdia:ionales, siendo aaI que si bien es cieno que la
del CJM. y por otra parte no se ha cometido en lugar militar le! Constitución en su art. 161.1.a) le atribuye e! conocimiento de los
Hospital Militar en que ocurrieron los hechos no ti""e la califica· conJliCtol de competencia entre e! Estado Y las Comunidades
ción de castrense) r la imptitadá no pertenece a las Fuerza. Autónomas o de los de éstas entre si, y que la Ley Or¡ánica sobre
Armadas; q El Mtnisterio Fiscal Togado informó que. debía la base del propio ano 161.1.d) le haya atribuido el conocimiento
desestimarse 'u I!"'puesta de aniculo de previo pronunciamienw de loa conOIC1Ol entre ÓrpDOI constitucionales del Estado, no lo es .
por incompetencl8 de jurisdicción, y. este informe fue companiOO menos que los conOictOl de atribucio_ si¡uen el mecanismo·da
por dictamen del AudItor de la Región. y de conformidad·con el la Ley de 17 de julio de 1984, atnlluyendo 18 competencia ala Sala
mismo el Teniente General de la Primera Región Militar, POI Especial mencionada, y sin pe¡juicio de cuanto en tomo a esta Ley
reso1ucion de 24 de octubre de 1983. desestimó el anlculo de previ" pueda decirse acerca de su ajuate o tlesajuate al ordenantiento
pronunciamiento; D) la motivación de esta decisión est6·consritui· constitúcionalt en otros órdenes. D) Supone cuanto antecede que:



1.0 Se estA inten~ ejOÍl:er la acci6n ek b:._o ain baber dadO
cumplinuento a los trámites prO<!'Salesprevistos en el art.44.l.a)
de la LOTe. y 2.° Se está solicitando del Tribunal Constitucional
un pronunciamiento, decidir un conflicto entre la jwisdicción
castrense y la ordinaria, cometido que no le. viene asÍ8Jllldo ni por
la Constitución ni por desarrollo de ella a través de lU propia Ley
Orgánica.. Ambas notas comportan la necesidad de rechazar la
demanda de amparo tanto por razones procesales como de fondo
~ ello Sin peljuicio de la DO clara aniculación de derechos
fimdamentales que se eSlfÍnten en la deoianda, como presuntamen­
te vulnerados El Se alega lesión del derecho de igualdad ante la ley.
A tal efecto. dice el Ministerto Fiscal. ha de tenerse en cuenta que
la mera condiCión de tratane de una persona no perteneciente a las
fuerzas armadas no sUpone necesariamente que no pUeda conocer
del hecho enjuic..do la JurisdiCCIón castrenae. reconocida. dentro
del ámbito que le es específico a través del art. 1I7.S de la
Constitución. puesto que son div..... los criterios que el Códi~ de
JustiCia Militar propone como determmantes de la competenct8 de
tal junsdicción' «por razón del delito.~r el lugar en que se cometa
y por la persona respottsabl... (an. 5. desarrollado a través de los
am. 6.°)" siguIentes). F) Sr insta el derecho a mantener y·defender
el honor. pranttzado por el ano 18 de la ConstitUCIÓn " tal efecto..
dice -el Mtmsteno Fiscal, que no es la demandante en amparo la
que acuae a la Jurisdicción penal. ordinana o castrense. en defensa
de su honor sino la persona a la Que se le lrnouta la comisión de
un detennmado delito. que. en el auto de procesamiento se
conC'reta en Imputarle la oomisión de un delito de «insulto a Fuerza
Armada»' Y en este orden de cosas. aeñala el Ministerio Fiscal que
el Trihuna, ConstituCIOnal en SentenCIa de 18 de mayo de 1981.
recordada en ...uto de 6 de Julio de t 983 (R A número 98/83). ha
declarado que «. en modo alguno pu<de una. resolución JudíC".,
cuando '!lt. pronunC18 sobre la sltuaeton JUridlC8 de un litigante.
conStilUlf una leston al honor l)TOtegldo pOr el arto 18,1 pues la
opmión contrana lIevaria al absurdo df> que una gran -parte <k-los
condenadO\ penalmente podrían invocar dicho derecho para librar­
se de la conden... G) Se articula el derecho a tutela judicial
efectiva, con ti derecho iliJDeZ ominano predeterminado por la ley,
«partiendo de la presunci6n de inocenc""•. El derecho a la tutela

j.udicial efe<tiva,' dice el MiDlSteno FillCal. no parece. resulte
t'SlOnado desde el momento en que SI entre· sus elementos

componente se encuentra él d, la posibilIdad de que el incidente
procesal sea conocido por un órgano Judicial caStrense supenor. tal
posibilidad la ha tenido aun cuando DO la haya intentado. Lo que
no puede hacerse es configurar el derecho a tutela jndicial efeeuva
como aquel que suponga. neresanamente. una _resolución judicial
de acuerdo con los personajes intereses y cntenos sustentados por
la part~ el proceso. Por otra parte como el punto de amnque lo
sitúa la recurrente en la presunción de mocencia. si ésta se entiende
como presunción iuris talUum -desvirtuada siempre y cuando en el
proceso se haya producido una actiVidad probatoria minima de
calJO. es obvio que en la causa sr han producido diversas
actuaciones de este sentido. aun cuando la Interesada no comparta
el resultado de ellas obtenido por eIlDstruetor. que le ha llevado a
productr la declaración de procesaltllento Finalmente. el derecho
al Juez ordinano predeternllnado por la ley. no cabe duda que es
derecho que ostenta toda persona SUjeta a un proceso. máxime
cuando éste es de carácter penal. .l\hora tnen. es tema en el que no
se puede entrar desde el punto en que el mecanismo elegido para
detelminar cuál sea tal Juez -DO es el aproPIado o, en su caso, no
se ha ej<rciado y seguido baata sus últimas consecuencias. Pronun­
ciarse en este momento acerca de Si el Juez ordinario predetermina·
do parla ley es el·militar o el ordinano penal. tanto equivaldría a
prodUCfr un 'Pf'Onunciamtento decísor de un conflicto de atribucío-.
nes. no de un específico reconOCImiento de un derecho fundamen·
tal presunla111ente vulnerado.

Qwnto.-Por proVidencia de 4 de Julio del actual .se deelaró
concluso el procedimiento. aeñaláodose para la deliberación el día
19 de !ep1lemhre. quedando votada la sentenela el día 14 de
nOVlembre.
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"'/estrictamente castmI...., 7 necesita, desde nn plano instrumental.
la búsqueda de las díreclrices que, en este punto, deben orientar la
....anlía del deredw al Juez ordinario predetermíoado por la ley.
Junto a este aspec:lo del recuno de amparo que, como decimos, es
para nosotros el principal, ba tratado la demandante. sin embargo.
desde olras acusaciones de quebrantamientos constitucionales. la
cuestión. Tal enfoque, como vamos a ver de inmediato es imperti~

nente, y no ofreee variante alguna del primordial que hemos dicho
y se presenta COD un ropaje araumentaJ que no va al caso. Esto nos
aconseja analizar. en primer término. estas alegaciones que antici·
padamente hemos tachado de inoperantes. Nos referimos a las
reflexiones que el demandante baee hl\io la rúbrica de unos motivos
que están referidos a los arts. 14 (derecho a la igualdad). 18
(derecho al honor) y 24.1 tderecho a la tutela judicial). Por de
pronto. es común a tan variado enfoque. el que todos -se orientan
al tema de la junsdicción. esto es. al de la jurisdicción a la que
corresponde conocer de la causa que se sigue a la demandante. Y
también es algo que podemos referir a tan diversos reproches de
inconstitucionalidad, el que sólo al que se contrae al ano 24.2 (el del
derecho al Juez ordinario) se cumple lo que ordena el arto 44.1 c)
de la LOTe. presupuesto para plantear ante el Trihunal Constitu­
cional una demanda de amparo contra resoluciones jurisdia;iona.
les. No es ésta. sin cmbaflO. la tazon que vamos a utilizar para,
desde conaideraciones procesales. pasar por alto el análisis de los
indicados motivos. Y no lo vamos a hacer porque suponiendo ello
obstaculizar el JUICto. en una linea que no puede ser la de baeer
inviable el recuno por la indicada causa procesal. tampoco nos
satisfacen soluciones que uenen algo de anificiosas mutilaciones de
un recurso que se presenta como.un lOdo.VamOL puu. a examinar
en primer lusar. los inotivos que hemos dicho.

Segundo.-SoD estos. los que acusan a la resolución jurisdícci<>­
nal de haber quebrantado el derecho a le igualdad (art. 14), el
derecho al honor (ar!. 18}) .1 deredw a III tutela judícial (an. 24.1),

. Al Cabe eIectr. en. cuanto al arto 14. que lo que alega la
demandante es que no_o militar. y estando relacionada con la
AdministractÓll Militar. por vinculos funcionarialC$ o laborales,
que no precisa bien. pero qlll' tampoco reclaman mayor precisión,
no bay razón para someterla al «fuero milita..... Propiamente. bajo
la distonionada alegación del arto 14 lo que hace la demandante es
una Incursión sobre el tema de lo que debe entenderse por «iunbito
estnetamente castren_ y sobrentendidamente acerca de la estruej­
t\lr& del delito militar y a la participación de «stranev.. Con tal
carácter de violación del art. 14, imputada a la resolución que
rechazó la deelinatona de jurisdicción, no .. oftece con entidad
impugnatoria, aunque no queremos decir con ello que la ignaldad
sea UD pnncipio que nada Uene que ver con el tema del Juez
ordinario y la jurisdicción militar.

B) Se aiIade al motivo'!luado en el ar!. 14, la argumentación
que lO presenta hl\io la rúbrica referida al ar!. 18 (en su inciso l."),
en cuanto ......tiza el derecho a1hollOD. Hay aqui una confusión
o plan_toa que no creemos ortodoxos, pues con contraerse
la causa al delito del ano 311 del CódíIo de Justicia Militar; en el
que la demandante es aeuaada y no peJjudicada, )' ceillrse a la
resolllCÍÓll que~ la deelinalO<ía de jurisdicción el amparo,
causa, como bien lO ve, en que Do lO trata de la prot«:clÓn penal
del derecho al honor de la demandante. sino de la proteeaón penal
del bien jurídico contemplado en el art. 311 del Código de Justicia
Militar, es 10 cierto que los razonamientos que se contienen en el
apartado que ahora estudiamos lo aun· para sostener que el
conocimiento de las causas por delitos contra los derechos funda·
mentales es" airibuida a la jurildicaón ordinaria. Esta es otra
cuestión que tendrá relevancia -SI -estuvier&m05 en presencia de
una causa por delito contra el honor- desde el áo¡¡ulo del derecho
al Juez ordinario. Odesde la dimenSÍÓ\l de la jurisdicción castrense,
pero aJOno a lo qiJees matena propia del presente recuno.

. el La otra alegación (la que .. construye mencionando el arto
24) no plantea problema distinto del que se refiere al derecho al
Juez onlinario o está redactada. por lo demás, con una indelerm.i­
~ón, y hasta ambigüedad. sin que, en verdad. se funnule un

11. . FUNDAMENTOS jURIDlCOS mobvo autónomo. con real construcción sobre la idea del art. 24
Primero.-En la am~¡¡a _~iCl'O'n que ~."""'" hem:' de.iado distinto del deiecho. al Juez ordinario. Lo comprende así le.... ~ ............ ~, dentandante desde el momento que con le genérica Invocación del

conSignado cual es el acto o resoluciÓn al que lO atribuye más que arto 24 DO ofreee otro tema etI el desarrollo del correspondiente
una Violación constitucional concretada a llDll resolUCIÓn, la motivo del recurso de amparo que el de la interpretación del arto
perst5teDela en una Sl,uaCton, desde el momento que ae mantiene, 117.S, y, desde este mandato constitucional el de los perfiles de la
en la junsdlCClon militar, una causa de la que, en opmión del jurisdicción militar . '
demandante de amparo, debe conocer la jorisdieción ordinaria; y . '..
tambien hemos dejado constaneta de cuáles aun los _ I Tercero..sobre esIa base. el enfoque para resolver el presente
consUtuclonales .q.... en la idea del demandante, ba oonculcado la !1ICllrso de amparo COl el del art. 24.2 (todos tienen derecho el Juez
J!"'sdlCClón militar y que refiere a la resolución recaída en el ordinario predetelln,nado por la Ley) en <lOIIeXÍÓIl con el art. 117.S,
~ aniculo de previo pronunciamiento, etI el que bizA> valer que como CX<:epcÍÓII a loa principloa de juriadia:ión ordinaria J
la acu.sada -y ahora .de1Dalldante de amparo- la declinatoria de unidad juríadíccional admite la jurilldíccióD militar ea e1áJ1lbilO
junsdlcc.on. La·ctIestíóll pnmordial para _tros es la que dentro eatnelamente_. El PI1l<CPlO del an. 24.2 _tiza a .....
del marco constitUCIonal (el deflDÍdo por loS arta. 24.2.1 H7.S) .. persona (y 80 sólo -nam... etI ClIIlIIIO 1Ipado lirio
define por las referencias al «Juez onliAaríOl> J ámbilO tambiéll .. _to oimdido por d deIilrlt ,. •
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previamente determinado mediante la institoción jurldico'pÍlblica'
de las <'bmpetencias legales. Lo que ocurre es que la fonnulación de
aquel preCepto debe verse. además. desde la conceptuación de la.
jurisdicción militar, como junsdicción especiaJ, que, cabalmente,
por' este carácter. frente a la reJIa general de la jurisdicción
ordinana, no consiente interpretaCIones que llevan más allá. de lo
que se define -para los supuestos de normalidad- por referenCIa al
~ámbito estrictamente castrense». Un conOCimiento por lajurisdic.
ción militar de una causa a la que no correspondiera la definición'
que hace elart. 117.5 podria verse.desde la cara de este precepto.
y entender que no respeta las reglas que. confonne con la
Constitución, delimitaD el ámbito jurisdiCClonal castrense. Mas eIJo
no imoe<!iria verlo desde el arto 24.2 y ello. no sólo p'or el valor que
tiene la formulación constitucional en cuanto utiliza el término
«ordinario». Indicativo de un órgano JurisdiCCIOnal mtegrado en la'
jurisdicción ordinaria (y recordemos aqui: el art. 117.3). a la que.
por lo general, y a salvo laS" reservas que se hacen a la jurisdicción
militar. sino por la consideraCión más general de que la predeterm..
nación. mediante la formulación de las competencias legales,
comprende las que definen el ámbito castrense exceptuado de la
regla general de la jurisdicción ·ordinaria. Con todo lo que hemos
dicho basta' aquí quíere decirse que puede llevarse al recUrso de
amparo la trasgresión de las reglas defimdoras de la jurisdiCCIón. en
cuanto en su' formulacton. o en su interpretación o aplicación.
resulte incompatible con el alcance que a la jurisdicción militar
asigna elar!. 117.5. pues implicarta. a la vez, violación del art. 24.2.
Esta es la idea que está presente en la STC 7511.982. de l3 de
diciembre (publicada en el «Bolelín Oficial del Eslado» de I S de
enero). emitida por el Pleno del!. en la que se dijo: «el derecho sr
Juez ordinano predeterminado por la J.ey resultaria vulnerado SI se
atribuyese un asunto determinado a una jurisdiCCIón especial y no
a la ordinari.,.. En la hipótesis del presente recurso en que se acusa
que la causa de la que está conociendo la junsdicción militar no es
de las exceptuadas de la JurisdiCCIón ordinaria. es claro que bay
materia constitucional y. más específicamente. matena de amparo.
y es que, cuando quebrantando lo dispueSlll en el art. 117.5. que
limita la jurisdicción militar al «ámbito estnctamente castrense». se
atribuye un _asunto _a esta jurisdic<:Íón. correspondiendo a la
jurisdicción ordinaria. se lesiona el derecho al Juez ordmano que
proclama el arto 24.2. como hemos dkho en la STC 7511982, de 13
de diciembre mencionada. • .

Cuarto.-con lo que acabamos de decir no se despeja, sin
embargo, todo el cartlino que permita lIesar -como hicimos en el
caso decidido por la STC de 13 de diciembre de 1982- al estudio
de las reglas -y su aplicación al caso- que para el supueslll de una
conducta de la que se responsabiliza a una persona no mibtar del
delito del art. 311 del CódiSO de Justicia Militar. entran en JUego
para resolver el problema de la jurisdicción. Y esto es así. porque
el Ministerio Fiscal. acudiendo a una doble argumentaClón#- opone
(mencionando al respecto el arto 44.1. al de la WTC), que delnó
mtentarse como remedio frente a una resolución desfavorable a la
tesis del demandante la "lIuej.,. ant'- el Consejo Supremo de
Justicia Militar: y. desde otro punto de vista. se dice que la via
procesal elegida por la entonces acusada y ahora demandante de
amparo (la de los artículos de previo pronunciamiento. oponiendo
la declinatoria de jurisdicción) no era. la· adecuada. Cree el
Ministeno Fiscal que el planteamIento debió ser el que lleva a la
Sala de Conflictos. mediante la técnica del conflicto jurisdiccional.
Vcamos. en primer lugar. la excepción de no haberse utilizado la
«quej.,. y en esta linea. ba de bacerse notar que el Ministerio Fiscal.
comprendiendo que la regla cid arto 739 del Código de Justicia
Militar -no es propIcia a su tesis. en cuanto afirma el carácter
inapelable de la decisión de que se trata. busca en otros preceptos
entenos que pennitan la integración de lo que él parece conSIderar
como un vacio normativo. Los preceptos que se manejan son los
arts. 107.6.' del CódiSO de Justicia Milita., o el arto 200 de las
Reales Ordenanzas. O. desde otra vertiente. el arto 676 de la L.E.Cr.•
aquéllos para soslener que la rotunda expresión del art. 739
(decisión inapelablel no es bastante para negar la posibilidad de un
recurso a un Tribunal superior. y este para destacar que en Ta
jurisdIccIón ordinaria está previsto. al respecto~ el recurso de
casacIón. No son los indicados preceptos (los del Códign de Justicia
Militar y Ordenanzas Militares) argumentos para crear más que
para descubrir un acceso a un órpno superior. dentro de la
estructura jurisdiccional militar. PUes o sólo definen competencias
(el art. 107.6.°) o no contemplan vías abiertas a los paisanos (art.
200). Y. por otra parte no es trasladable aqui lo que partiendo de
un texto internacional (an. 14.6, Paclll de 16 de diciembre de 1966)
se ba afirmado por este Tribunal (entre otras. la STC 4211982), en
cuanto al dereého de toda persona declarada culpable de un delito
a que el raUo condenatorio y la pena Impuesta pueda ser sometido
a un Tribunal superior. nr. extremando el argumento. podria
decirse que el caso (resolver respecto a la declinatoria) ofrece alsúo
punto de semejanza con el acabado de recordar. y, desde otro lado.
resulta Infructuoso este camino, cuando toda la :condusióft va'

dirisida a posibiliiU ante un órgano de la jurisdicción militar el qUe
conozca de una cuestión que por referirse a la junsdIcclón. la
última palabra está atribuida -a salvo lo dispuesto en materia de
garantías constitucionales- a la jurisdicción ordinaria. incluso
cuando actúa resolviendo conflietosJ'UrisdiCcionales penales, De
mayor interés. aunque con enfoque istmto del gue se orienta a
residenciar en el Consejo Supremo de Justicia Militar. el conoci~
miento de «un recurso de queja». es la conSIderación que.se hace
del art. 676 de la L.E.Cr Este punto vamos a dejarle para más
adelante. para pasar ahora a estudiat la otra excepcion que opone
el MinISterio Fiscal.

Ouinto.-No le falta razón al Ministerio Fiscal cuando hace ver'
que la demanda se orienta a que este Tribunal constitucional -sin
estar trabada cóntienda- decida' a qué ,unsdicción (la ordinaria o
la militarl corresponde conocer de la causa penal y que esto se pide
cuando sólo uno de los organos jurisdiccionales <el militar) ha
decidido sobre su competeneut, pero no el otro (el inlegTado en la
Jurisdicción ordinana), al que. como es innecesano argumentar.
co,rresponde declljir sobre su pro"," competencia, r. sin que se baya
suscitado .confliclll sometido a la dectsión del Tnbunal Supremo.
según las reglas que en ·nuestro·derecho o~luzan el planteamiento
y decisión de 1~J:risdiCClonales, atnbulda a una Sala que debe
entenderse radi en el Tribunal SupH;mo. aun ngtendo reglas
específicas en eua)lto a sú composición. Mas sobre esta base no'
resulta éonvincente la solUCión a la que parece apuntar el Ministe­
no Fiscal de que se renuta al demandante de lL"¡¡<ii'O -adoptando
las medidas que sean menester- a la via de los conflictos. aunque'
el Punlll de paruda de la argumentación del Ministeno Fiscal tenga
una CIerta solidel Sobre esta cuestión'es conveniente hacer algunas
consideraciones Y en pnmer térmíno. convIene decir. por cuanto
pudiera creerse que el tema guarda similitud con el decidIdo por el
Tribunal en la recordl/da SentencIa 75/1'J82. que en el caso
decIdido por e.sta senteneta la resolUClon recurrida fue de la Sala a
la que corresponde ja sqlUClOD en el reg.men que OrgaDlza los
conflictos jurisdiCCIonales que sUrgen entre la junsdicclon militar y
la jurisdicción ordinana. mIentras que en el presente caso la vía ba
Sido la de los artículos de prtMO pronunc18lDJ:ento. que en el
proceso penal militar. se contemplan en el arto 738 del Códiso
castrense. Cuanoo la via-6 18 que conduce, en su caso. a la Sala que
en el Tribunal Supremo resuelve .Ios conflictos Junsdiccionales en
materia penal. el Juez o Tribunal ordlnario en c'uanto examina su
competeneta, Y. puede. segun las ~as definidoras de esta compe­
tenCIa,. inhibirse-. requenr de InhibiCIón y promover el conflicto.
amparar el derecho al Juez ordinano. esto es. afirmar la jurisdic­
ción pro"," y negar la preteodida por la jurisdiCCIón especia!.
solventándose. en último caso. en la -Sala de Conflicto. órgano de
la jurisdicción ordinaria.. el problemaJunsdicclonal. Mediante este
modo de organizar las cosas (an. SO L.E.Cr. ) concordantes). se
establece un sistema que, contenIendo los mecamsmos precisos
para re5l>lver el tema jurisdicclOnal. garantiza el derecho al Juez
ordinario, pues, se satisface. tanlll en su vertiente de dar respuesta
al derecho a ser juzpdo por el Juez ordinario como al derecho a
no ser juzc¡¡do por Juez que no es ordinano predetermmado por la
J.ey. Es la jurisdicción ordinaria la que asume. en el marco del arto
53.2 de la c.E.; la protección jurisdiccional del derecho que
proclama el an. 24.2 también de la C.E.

De esta compatibilidad del sistema de soluéión de conflictos de
jurisdiCCIón (el del ar!. SO de la L.E.Cr. y concordantes) con las
exigencias que, en este ponlll, bay que extraer del arto 24.2 no cabe
inferir. sin embargo, que 5910 esta vía es la procesalmente hábil.
para resolver el problema jurisdiccional, y, desde luego, no puede
extraerse la conclusión de que el derecho fundamental (como es el
derecho al Juez ordinario) tiene el cauce de la inhibitoria. pero no
sIrve para su prote<ri9n la declinatoria", o eX~lón de incompe.­
tencia (más correctamente, de falta de jurisdicción). No es el caso
ahora de reflexionar. y establecer un diseño. acerea de las vías de
protección o de reacción procesal frente a eventuales lesiones del
derecho al Juez ordinario predeterminado por la Ley. Se trata. en
la linea de examinar la opoSición del Ministerio Fiscal. si la
declinatoria· es cauce para hacer. valer el indicado derecho. El
Ministerio Fiscal entiende que no es apropiada la declinatoria y que
debe arbitrarse lo necesario I?"ra restablecer a la demandante de
amparo la posibilidad de inIciativa del cauce de la inhibitoria.
Cierto que el Tribunal Constitucional no es órgano al que eslé
atribuida la decisión de conflictos entr.e la jurisdicción oroinaría y
la jurisdicción militar, y que este cometido lo tiene -en la hipótesis
de que la contienda realmente se plantee y necesite de una solución
conIIictual- la Sala a la que anteriormente nos hemos referido.. Pero
esto, que es el núcleo de la tesis del Fiscal, no puede llevamos a
imponer al demandante que, en la defensa de- lo que cree es su
derecIIo al Juez ordinario, despuá de hacer valer la declinatoria.

. reemprenda el camino de la inhibitoria, dirisiéndose al JUéZ
ordinario al que ~ta competente para conocer de la causa para
que requiera de inhibición al órgano jurisdiccional militar que está
conociendo de la ca..... No es así VIsto desde la perspectiva de la



BOE.-Sup\. al núm. 305 21 diciembre 1984 23

inhibitoria y la declinatoria -cauces que, en principio. se excluyen-.
pues en el, régimen procesal son. ambas ·mecanismos. aproptados
para solventar lo que en la tenmnologia de la L.E.Cr. se Oaman
cuestiones de competencias: y tampoco lo es desde la perspectiva
de la garanha de un derecbo fundamental. Nada perm1te sostener
que la defensa del indicado derecbo' tiene que recorrer ahora el
camino ,de la inhibitoria con su régÍmen de recursos, hasta
residenc18r la cuestión. SJ llegara a formalizarse el conflicto. en la
Sala que en el Tribunal Supremo (Sala, insistimOS, que hay que
configurarla dentro de la jurisdicción ordinaria) ten¡8 atribuida
esta competencia. '

Sexto.-No se deduZca de lo que acabamos de <lecir que el
problema enunciado por el Ministerio Fiscal. y.para el que propone
la solución de abrir el cauce de la inbibitoria. es ficticio. Y no lo
es porque al no tener sentido proponer la declinación in vacuo. o
frente 8 nadie. pues debe hacerse (y.allÍ lo blZo el demandante) a
favor del Juez que el proponente repute competente. y en la
estructura del procedimiento del articulo de previo pronunciamien­
to. todo se desenvuelve dentro de la jurisdicción del que conoce de
la causa. el salto directo sm el conOCimiento de la jurisdicción
ordinaria. Implica pedir al Tribunal. Constitu¡:ional UD pronuncia-~
mIento que prejuz.gue un conflicto Jurisdiccional que. además. no

.ba Sido planteado' Por otro lado. el derecho al Juez ordinario, que
no le ha sido negado por la jurisdicción. se vena. en su caso, desde
la perspecuva negatiya (derecbo a no ser juzpdo por la jurisdicción
especial). pero no desde la perspectiva positiva (derecho a que de
mi causa conozca el Juez ordinario). Con estos perfiles r recono­
ciendo la virtualidad de la declinatoria para discutir la junodicción.
y tamblen para la. defensa del derecbo al Juez ordinario por la vía
de la excepción de falta de junodiCClón. lo que debe bu....... es un
cammo que. SIn romper con la instrumentación procesal de ~
d~linatoria de junsdicción. permita. antes que la supuesta vioJa..
cron del derecbo fundamental pueda residenciarse ante este Tribu­
nal Constitucional. que conozca de ella la juriodicción ordinaria.
Este camino es. como vamos a razonar a continuación. el del
recurso de casación ante el Tribunal Supremo. a semejanza de lo
preceptuado en el ano 6"16 de la L.E.Cr. Como esta sola mención
del recurso de casaCión anle el Tribunal Supremo puede tomarse
como novedosa, y basta de sorprendente. 'por cuanto altera un .
cuadro pacificamente admmdo en nuestro sistema. necesita de
algunas detenidas explicaciones que van a comenzar, sin embargo,
por una consideración de las objeciones que podrian dar pie a
conceptuar la solucióñque mdicamos como novedosa )' alteradora
del modo romo se ba entendido hasta ahora el régimen procesal de
la declinatoria en la jttrisdicción militar. La dificultad de admitir la
casación vendrá del becbo que. además de no previsto en la norma
especia~~ s¡gni~caríauna artic~ctónentre dos órganos jurisdicc10a
oa!es diferenc18dos. pertenectente uno a la jurisdicción militar )'
otro ocupando la cúspide de la jurisdicción ordinaria, y la inclusión
-frente al carácter tasado de la norma al respecto- entre las
competencias del Tribunal Supremo. de un recurso contra la
decisión que resuelve la declinatoria en la jurisdicción militar.
Podrá decirse -y podra decirse con razóo- que se altera así la
doctrina pacífica acuñ.dora de la regla de que la falta de una norma
que conceda expreSlttttente el recurso de casación, impide él acceso
al TribU!lal Supremo y 9ue la cas¡oclon está constreñida en el área
penal militar a lo que dispone el ano 14 (con la modificación 'lue
ba supuesto.1a STC 76/1982. de 14 de diciembre) de la W 9/1980,
de 6 de nOVIembre y aun podrá añadi= que con la e.tensión del
art. 676 de la L.E.Cr.. a la jurisdicción militar se establece una
~v<isl?n ,de lo a~ua~o por la jurisdicción castrense á carao de' la
Junsdtcclón ordmana. Desde esta vertiente, podría decirse que,
aunque se am:a el cauce de la casación y se permita que el Tribunal
Supremo dectda la procedencia o Improcedencia de la inhibición
-por tanto. la competencia de la jurisdicción ordinaria o de la
castrense-. su pronunciamiento deja imprejuzgado el conflicto,
puesto que éste tiene otros cauces y otro órgano resolutorio. Todo
el conjunto de estos posibles rtparos se reconducen, como vamos
a ver, a la sola tacha de la falta de norma directa que mstituya el
reCurso de casaCión contra la resolución de la declinatoria en la
jurisdicción militar, objeción que seria válida en la medida que la
defensa de los derecbos y libertades no impusieran una reinter¡ll'e,
taClón de las normas -)' hasta una integración- que determinaran
la extensión de la casación del ano 676 de la L.E.Cr. al caso del ano
739 del CJM. Sobre ello vamos a tratar en el fundamento siguiente.

. Séptimo.-El CJ~ (y la LO 911980) no prevé que la declinatoria
~nga acceso al :rn,?unal Supremo por la viade la casación Y.
ciertamente, no mstttuye otros supuestos de recurso ante la Sala
Segunda de aquel Tribunal que los dirigidos contra sentencias del
Co~jO Supremo de Justicia Militar en única instancia y por los
motivos y trámltes.que señalan los ans. 847 y siguientes de la
L.E.Cr. La extenSión de la casación que decimos acudiendo a la
regla. del ano .676 de esta Ley, aunque no prevista en la norma
~Op18 del rtgi~~ procesal castrense, no es, sin embat¡o. atentato­
na ~ los pnnctptos que orpnizan la jurisdicción milttar. Por de

pronto, la intercomunicación procesal de esta jurisdicción con la
ordinaria a traVés de la casación, aunque para la hipótesis contem·
piada en el. an. 14 de la W 9/1980, es al&o incorporado a nuestro
derecho. IIn que (STC 76/1982. de 14 de diciembre) se haya
cuestionado que atente al principio de reconocimiento de la
jurisdicción castrense. en Ios'términos que define elart. 117.5 de la
Constitución. Pero es que tratándose ·de resolver acerca de la
junsdícción, con los efectos.que comporta el juego de la declinato-­
ria, es la Sala Segunda del Tribunal Supremo, órgano de la
jurisdicción ordinana en lo penal, un ó~o !lue se incrusta con
natu~l~d. en el m~ de 18 relación Jurisdlccion militar. con
ámbito IilDltado a lo es~etarnente castrense,. y jurisdicción ordina·
na, raIZ -como te ha dicbo- de toda JurisdiCCIón.

Si nada hay atentatorio a los principios, podemos verlo abora
desde la atribución a la jurisdiCCIón ordinaria. en el sentido que
está presente en el an. 53.2 de la CE. y a cuya idea sirven los
preceptos de la WTC (entre eOos 41.1, 43.1 Y 44.1). en primer
lugaz, la defensa jurisdiccional de los derechos y libertades.
Mediante la introducción en el mecanismo de la declinatoria de
juriodicciónen el JlT<lCCSO penal militar. del recurso de casación,
extendiendo la regla del mencionado an. 676 de la L.E.Cr., cobra
plena vinualidad la proteccitm del derecho· al Juez ordinario, en
sede del Tribunal Supremo, al igual que OCÍIrre cuando la declinato­
Qa surge en un proceso penal del que conoce un Juez o Tribunal
ordinario. Cuando la Sala Segunda del Tn'bunaJ Supremo, enten­
diendo de la declinatoria recurrible en casación. declara la proce­
dencia o improcedencia de la inbibición -por tanto, la competencia
de la jurisdICCión ordinaria o de la castrenjle-, vela por la garantia
institucional y también derecho ·fundamental, del derecbu al Juez
ordinario.

La paridad de tratamiento. cuando el problema jurisdiccional
sulje en el proceso penal militar, es, con todo lo argumentado hasta
aquí, otra razón que abona aplicar iauaJ solución que la prevista en
el an. 676 de la L.E.Cr., al caso def ano 739 del CJM. En tanto el
legislador no organice de otr'o modo, compatible con los preceptos
constitucionales, el instituto de la deClinatoria en la jurisdicción
militar que baga posible que la defensa del derecbo al Juez
ordinario ·predelerminado por la Ley se articule también en el
indicado cauce, ba de entenderse que el inciso del indicado articulo
(<<con carácter inapelable») interpretado como e.cluyente de todo
recurso, no es compatible con el mencionado ano 24.2 de la CE. y
por ello ba quedado invalidado en virtud de directa aplicación de
la norma constitucional. Se ""tiende asl la regla del dserecbo
común procesal a la declinatoria surgida en un proceso penal
castrense.

Podria pensarse que la soluci6n nos Oeva directamente en la
idea del ano 44.1 al de IaWTC a una inadmisión del amparo. por
cuanto no se han lIII0tado los recursos utilizables. No es esto así.
pues sí bien la autondad judicial aplicó el an. 739 del CJM, sin que.
por tanto, pueda taeItarse a su resolución de quebrantadora de
mdiendo precepto la adaptación de este texto a lo que dispone el
ano 24.2 de la CE., en la linea que bemos argumentado anterior­
mente, lleva a abrir la casació~ en los términos previstos en el ano
676 de la L.E.Cr., para que el tribunal Supremo pueda conocer de
la cuestión. Reconocimdose abora la posibilidad de casación, eslo
es, el derecho a este recurso. como un instrumento procesal bábil,
han de adoptarse las detenninaciones precisas para que pueda
utilizarse este recurso. La solución es, por ello, la del otorgamiento
del amparo, aunque con el contenido que deriva de lo que bemos
dicbo, sesún lo prevenido en el ano 55.1 de la LOTC

FALLO

En atención a todo lo expuesto él Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE I-E ONFlERE LA CONSTlTU-
ClON DE.LA NACJON ESPANOLA,

Ha decidido:

1.' Otorgar el amparo solicitado por doña A.unción Mancebo
López, con el alcance siguiente:

Primero.-Declarar la nulidad de la resolución de la autoridad
judicial militar de la l." Región Aérea, de fecha 24 de octubre de
1983 en cuanto declara que es «resolución inapelable» y ordena la
continuación de la causa 19/1983. .

Segundo.-Reeonocer que doña Asunción Mancebo López tiene
derecbo a recurrir en casación, ante el Tribunal Supremo (Sala
Segunda), el acto ~lutorio de la declinatoria.

, . Tereero.-Restablecer el procedimiento en la indicada causa
penal al momento inmediato siguiente a la notificación' del acto
resolutorio de la declinatoria, para que pueda interponer el recurso
de casación. .
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)a siguiente

11. Alzar la suspensión que fue acordada por Auto de esta Sala
del 8 de Jiobrero de 1984-

Comuníquese esta sentencia. mediante testimonio de la misma,
a la autoridad judicial militar de la l.' Región Aérea, J?!'rll su
cumplimiento por QUien corresponda en la jurisdicción mIlitar.

27953 Sala Segunda. Rerurso número /56/1984. Sentencia
número 11]/1984, ¡fe]8 de noviemb1T!. .

La Sala Segunda del Tribunal Constituclonal, compuesta por
don Jerónimo AOO1.atDCB8 Sierra, Presidente. , don Francisco
Rubio Uorente, don Luis Diez-Pic:azo y Ponce de León, don
Francisco Tomás y Valiente. don Antonio T....yoI Sena Y doA
Francisco Pera Verdaauer, Magistflldos, ha pronunciado

EN NúMBRE DEL REY

SENTENCIA

. En el recu"", de amparo promovido por don Gumersindo Pup
Mumos. representado pof el Procurador don Julian Zapata Diaz, y
<lliigido por el Abogado don Eduardo Garda de Enterria, contrll
resolución del Teniente General Jete del Estado Mayor del Ejército
de fecha 21 de enero de 1981, que ratilkó la de 2 de mayo de 1980.
refem1te· a ascenso a Teniente de la Guardia Real. habiendo
intervemdo como demandado el Abogado del Estado y compaRá·
do el Ministerio FISCal, y siendo Ponente el Presidente de la Sala,
don Jerónimo Arozamena Sierra, quien expresa el parecer de la
misma. .

L ANTECEDENTES
Primero.-El Prócurador'don Julián Zapata Díaz, en representa­

ción de don Gumersindo Puga Muiñoo. presentó el 4 de marzo de
1984 demanda de amparo, que dijo diriaia contra la Sentencia del
20 de diciembre de 1983, de la Sala Cuarta de lo ülntenciOlG­
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid. que funda..
mentaha en los siguientes hecbos:

Al Que interpuso. en su momento, recuno COIltencioso­
administrativo contra resolución del Teniente General Jete del
Estado Mayor del Ejército de 21 de enero de 1981, por la que le
desestimó recurso de reposición contra la denepcióa de Sal asamso
a Teniente de la Guardia Real, comprendieudo en tal recurso la
resolución que denegaba este ascenso. exponiendo que loa~
puestos básicos del recurso contencioso-admínistrativo eran: ,a) la
condición de Subteniente de la Guardia Real en. situación de
retirado desde el 4 de julio de 1980; blla CÍll:Unstancia. de que con
fecha 6 de septiembre CIe 1978 se COIlVOCÓ a done Subtenientes para
el curso de aptitud para el ascenso a Tenientes de la Guardia ReaL
designandose como alumnos del citado cuno a loa suboliciales que
reseña, entre ellos. al recurrente, a~ de contar cincuenla y tres
años de edad en esa fecha; e) el art. 1. de la Orden de la Casa de
Su Majestad el Rey, Guardia Real, del 4 de julio de 1979, declaro
aPtos a 1... doce oficiales relacionadoo. entre e11<lS el recurrente, con
el núm. 10, y a otro Subteniente (el sedor Manin Alonso). COn el
núm. 11: dI con fechas de, respectivamente, 27 de julio y 27 de
septiembre de 1979, ascendieron a Tenientes lOdos 1<lS declarados
apios. CQn excepción de los tres últimos (los n\ÍmS. 10 al 12); con
fecha 13 de octubre de 1980 ascendió a Teniente el nóm. 11,
posterior en el escalafón al recurrente. y que cumplía los cincuenta
y seis años de edad el 23 de enero de 1981.

Bl Que ante esta situación. el demandante. que era precedente
al ascendido. sigUió las ~guientes actuaciones: a) con fecha 28 de
rebrero de 1980 solicitó del Coronel Primer Jefe de la Guardia Real
su ascenso. lo que fue denepdó el 2 de mayo de 1980: b) recurrió
en alzada ante el Teniente Jete del EsflIdo Mayor, recurso que le fue
denegado, y recurrido en reposición, le fue desestimado, interpo­
mendo. finalmente. el recurso contencioso-administrativo. cuya
desestimacIón origina el presente recurso de amparo.

Después de esta exposición filctica, y de las vicisitudes seguidas
en retación con su caso. sostuvo-lo sigulellt~·

A) Que la denegación del ascen!lO constituIa una grave ¡nfrac"
ción del principio de igualdad que, lejos de justificarse en el uso de
poderes discrecionales, comporta una decisión arbitraria.

B) Sostiene que ascendieron a Tenientes tod<lS 1<lS declarados
aptos en el curso seguido por el mismo. con excépción de los tres
"Itimos, y~n.. at<ndió el Temente que hacia el núm.
11, posterior al recam:nte. .

C) Se trata de una conducta arbitraria que ía Audiencia
Territorial no corrigió. Se trata de infringir la igualdad entre los
suboficiales que _ en situación idéntica. fitvoreciendo. tncluso,
al peor escalaforlado.· . .

Publlquese esta sentencia en el «IIoletln Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 28 de noviembre de 1984.-Jeronimo
Arozamena Sierra.-Franciaco Rubio Uorente.-Luís Diez-Pica­
zo.-Francisco TomAs y Valiente.-Antonio Troyal Serra.-Francisco
Peno Verdaguer._Firmados y rubricados. .

Añade a continuación que el amparo se dirige contra la
sentencia de la Audiencia Territorial Yque en el amparo se cumple
lo dispuesto en el art. 44 de la LOTC, pues: al se han agotado los
recursos, ya que la Sentencia no es susceptible de recud:~=~noal
tnttarse de materia de peI"5ODai; bl la violación del a la
igualdad es imputable de modo inmediato y directo a la Sala, con
independencia de loa llecItos. al negarse a aplicar el principio de
igualdad y no enjuieiar 00II plenitud y sin reservas la conducta de
la Administración; e) la invocación del derecllo constitucional

.vuInenldo le realizó en la demandacontencioso-administrativa.
Después de reproducir sustancialmente la argumentación en

cuanto al tnttamienlO desigual, respecto, sobre todo, del señor
Manin Alonso de las mismaa" condiciones de edad superior a
cincuenta y tres añoa. y de otros, que relaciona. que han at<ndido
a Teniente 00II mls de cincuenta y tres años. y de hacer oltas
consideraCIones al caso, solicitó que ese· tenga por interpuesto
recurso de' ampero COIlStituc:ir¡ni} por violación del principio de
¡I"alelad jurídica, establecido en el arto 14 de la CE. violación
producida por la Sentencia de la Sala Cuarta de lo Contencioso­
Administrlltivo de la Audiencia Territonal de Madrid, de 20 de
diciembre de 1983, que desestime) el recurso COD¡eneioso-adminis­
IJativo núm. 104/1983&, y, en su dia. se dicte Sentencia «por la q.ue
se declare haber Iupr al otDrpmiento del amparo constitucional y
se restablezca al recurrente en la inlegndad de su derecho a un tntto
igualitario con loa demas suboliciales de la Guardia Real que están
en idénrieo caso, declaraodo improcedente la desestimación del
rocurso por este motivo y ordenando lo necesario para que. con
revocación de la Sentencia». dicha Sala diete otra «estimando la
preleDSÍón del señor Puga MuiDOS y disponiendo que sea ascendido
a Teniente con prioridad • Quien estando en- caso idéntico es
posterior en su wlocación escaiafoDal, y 00II' todo lo demas que
resulte necesario _ la efectiVIdad del amparo que le otnrgu....

Segundo.-La demanda fue admitida a trámite en virtud de
providencia del 4 de abril del mismo año, si bien enteudiéndola
dirigida contra la resolución de la Administración Militar, conftr­
muda por la Sentencia dé la Audiencia Territoria!. v cumplido lo
~ue disponen los arts. 5.1 Y 5.2 de la LOTe se presentaron las
atepClones slgluenteS: . .

A) El demandante de amparo R1te1'Ó. en nuevo esCrito el
contenido de la demattdL

S) El Ministerio Fiscal, después de expo..." los antecedentes
del caso, interesó que se deniegue el amparo en vutud de los
siguientes fundamentos: a, el rocurso debe entenderse que es contra
la resolución de la Admitttstración Militar y no COll,tra la Sentencia,
que confirmó lo resuelto previamente; bl hay en las actuaclOnes
elementos Ilastantes para fijar de modo preciso las razones leg¡Ues
que determinaron el ascenso del señor Martin "Ionso y no el"del
demandante, con lo que la pretendida desi¡uaIdad injustificada no
puede mantenerse. y es que el Reglamento de la Guardia Real fija
la edad de cincuenta y tres aftos como máximo para el ascenso a
Teniente. Peoe a haber cumplido esta edad el demandante fue
admitido al cu"'" y aprobado. pero la admisión y el aprobado no
eran requisitos bastantes para el ascenso. La admisIÓn se efectuó.
según informe de la Guardia Real que obra en las actuacIOnes. por
no estar' derogada una disposición antertor al Reglamento que
disponía podian asistir a este curso los suboficiales. De los que .
fueron declaflldos aptos. setS de ellos. de edad idónea. fueron
pesados a Tenientes, y en cuanto a los restantes. que pesaban de los
cincuenta y tres años. se propuso que «cuando fueran rebasados por

. uno mAs moderno en el ascenso. se les promoviera al empleo <le
Teniente, y a continuación ¡>asasen al Seguudo Grupo. quedando
en situación de disponibles forzosos, propuesta. 'l.ue tal era, en la
obligada inteligencia de que el suboficial en cuesttón no estuviese
retirado, y así. cuando el 13 de octubre de 1980 ascendió el señor
Martin Alonso. que aún no tenía cincuenta y seis años.. por haber
sido rebasado en esa fecha por un suboficial más moderno, el actor
ya estaba retirado y, ea tal siruacióllM podía producirse el ascenso.
por lo demás -aiIade el Ministerio Fiscal- no es de extrañar ni'
supone una 1lOIleIJll<ióD discriminatoria~ el demandante que
Olro& suboficiales, después de. eumpltr loa clllcuenta y tres años
ascendieran. pero todos de edad Inferior a loa cincuenta y se.. años.
que debe ser la lecha de retiro para 1... suboficiales.

Cl El Abogado del Estado se opone. iaualmente. al 0I0rga­
miento del amparo, apoyandolo en los Slluientes fundamentos: a)
el Reglamento de la Guardia Real. de 20 de noviembre de 197~


